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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este perióíiico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nu m . 1218.
Circular mimero -445.

JUMA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA.

El día 16 del actual á las 4 dé 
la tarde tendrá lugar, en el patio 
central de Is casa Hospicio de Mi
sericordia, ante esta corporación, la 
rifa de los objetos anunciados ya y 
consignados en los- villetes.

Lo que se recuerda al público 
para su conocimiento c inteligencia 
de las personas que deseen asistir 
al acto.

Zaragoza 13deOclubrede 1859. 
—El Presidente, Ignacio Méndez 
de Vigo.=Francisco Sagarra, Se
cretario.

UBI? QB
CONTINUACION.

CAPÍTULO IV.
De la petición ele pertenencias mineras.

Art. 20. Para llegar á conseguir 
la propiedad de una ó mas pertenen
cias mineras, puede procederse por 
uno de dos medios; la investigación, 
ó el registro. Lo mismo en la in
vestigación que en el registro, la prio
ridad de la solicitud confiere dere
cho preferente á la concesión y pro
piedad. La solicitud de investigación 
ó registro puede entablarse sin consen
timiento ni conocimiento del dueño 
del terreno; pero no se dará prin
cipio á las labores sino con los re
quisitos y condiciones que en los 
artículos 9.°, 10, 11 y 12 se estable
cen para las calicatas.

Si los dueños, de jardines, huertas 
fincas de regadío, por los que conven
gan dirigir las labores principiadas, 
niegan el permiso para ejecutarlas, el 
Gobernador podrá concederlo con las 
formalidades prevenidas en los artícu
los 25 y 26, luego que haya mineral 
descubierto.

Art. 21. El que con calicata ó sin 
ella se proponga á explorar y reconocer 
el terreno emprendiendo labores mas 
extensas é importantes que las de las 
calicatas, como son las de pozo, soca
vón, zanja ó desmonte, presentará su 
solicitud por escrito al Gobernador de 
la provincia, pidiendo permiso para in
vestigación en terreno franco.

El que con calicata] ó sin ella pre
fiera registrar una ó mas pertenen
cias en terreno franco, presentará al 
Gobernador por escrito su solicitud de 
registro; expresando si se halla ó no 
descubierto el mineral cuya explota
ción se propone.

Tanto el investigador como el re
gistrador acompañarán al propio tiem
po la designación de la pertenencia o 
pertenencias; y dentro de veinte dias 
tendrán obligación de presentar al Go
bernador el plano del terreno que so
licitan, ó bien certificación del Alcal
de respectivo, acreditando tener amo
jonado de una manera preceptible to
do el espacio comprendido en su in
vestigación ó registro.

El investigador, sea individuo ó sea 
compañía, podrá designar, según el 
artículo 17, hasta dos pertenencias por 
cada investiga' ion, si hubiere terreno 
franco.

Art. 22. El Gobernador decre
tará acto continuo la admisiou de una 
úotra solicitud, salvo mejor1 derecho.

Se numerarán las solicitudes y se 
anotará el dia y hora de su presen
tación en libros talonarios, separados 
para investigación y registro donde 
firmará cada interesado, al cual se le 
entregará sin levantar mano el res
guardo suficiente, autorizado por el 
Jefe del negociado de minas, con ex
presión del número de orden que hu
biese tocado á su solicitud.

Art. 23. El Gobernador mandará 
que dentro del tercer dia se publique 

la investigación ó el registro con sus 
designaciones en la tabla de anuncios 
y en el Boletín oficial, y que se re
mitan al Alcalde del pueblo para la 
fijación de edictos.

Art. 24. Dentro de los sesenta dias 
después de la publicación de la inves
tigación ó registro presentarán al Go
bernador sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, ó los due
ños de la finca que tuvieren que re
clamar; pasado este plazo, no serán 
admitidas. Ei Gobernador dará inme
diatamente vista de las oposiciones al 
investigador ó reg strador, qnicn con
testará en término de 10 dias; luego in
formará dentro de veinte días al Con
sejo provincial, y todo ello se unirá 
al expediente respectivo.

Art. 25. El permiso para investi
gación lo concede el Gobernador.

Al efecto dispondrá que un Inge
niero de minas examine, compruebe 
y en su su caso rectifique la desig
nación, y en vista de su ¡informe ¡y 
con apreciación de las oposiciones, si 
las hubiere, decidirá el Gobernador 
dentro de los cinco meses de presen
tada la solicitud del investigador.

Art. 26. De la resolución del Go
bernador concediendo ó negando el 
permiso para iuvestigacion, puede re- 
currirse ante el Ministerio, debiendo 
interponerse el recurso, dentro de los 
treinta días de notificada la resolución 
del Gobernador, por el que se con
sidere agraviado, sea el solicitante, sea 
alguno de los oponentes.

Si no se hubiese interpuesto recurso 
el permiso del Gobernador será de
finitivo.

Art. 27. El permiso para inves
tigación es por el tiempo que deter
mine el reglamento.

Antes de obtener el permiso puede 
el investigador hacer la misma labor 
legal que en el art. siguiente se se
ñala al registrador. Después del per
miso continuará sus esplolaciones con 
las condiciones del art. 50.

Art. 28. El registrador habilita
rá en el término de cuatro meses 
desde la presentación de su registro 
la labor legal de diez metros, sea en 

profundidad por pozo, sea en longi
tud por socavón, desmonte ó zanja.

Todo registrador puede aspirar á 
convertir en investigación su registro, 
antes ó después de haber concluido 
la labor legal. El Gobernador con
cederá el permiso según el art. 25’

CAPÍTULO V.

De las demarcaciones y concesiones 

de propiedad.

Art. 29. No se hará ninguua de
marcación sin que aparezca descubierto 
algún mineral de los comprendidos en 
los artículos I.° 6.° y 7.°, á juicio 
del Ingeniero; y si para practicarla 
conviene á los interesados incluir fin
cas de las expresadas en el art. 10, 
precederá permiso del Gobernador á 
falta de consentimiento del dueño.

Art. 30. Dentro de los cuatro me
ses después de la presentación y ad
misión de un registro, pedirá el re
gistrador la demarcación de su per
tenencia ó pertenencias, acompañando 
muestras del mineral que hubiere ha
llado, salvo el caso de registro por ca
ducidad.

El investigador que en cualquier 
tiempo hallare mineral suficiente, se
gún el artículo anterior acompañará 
igualmente muestra y solicitará la de
marcación.

Art. 31. El Gobernador dispon
drá en seguida que por un Ingeniero 
se practiquen los reconocimientos, y 
en su caso las demarcaciones, por el 
orden que el reglamento determíne.

El Ingeniero evacuará estas diligen
cias dentro del plazo de cuatro meses, 
que podrá el Goberna *or . prorogar 
hasta seis, si ocurriesen impedimentos 
graves, los cuales se consignarán por 
diligencia en el expediente.

Se notificará préviamente al regis
trador ó investigador la- época del 
reconocimiento y demarcación de sus 
pertenencias, que será fija y perento
ria dentro de límites, qne no podrán 
exceder de ocho días, bajo la respon
sabilidad del Ingeniero comisionado. 
Los dueños de las minas colindantes 
serán igualmente notificados, y ademas
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se anunciarán previamente ¡as demar
caciones en el Boletín oficial.

Art. 32. Si del reconocimiento 
resultare hallarse habilitada la labor le
gal, haber terreno franco y estar des
cubierto el mineral, según el art. 29, 
procederá el Ingeniero acto continuo 
á demarcar la pertenencia ó perte
nencias conforme á la designación, 
recogiendo muestras del mineral, y 
fijando los puntos en que han de co
locarse los hitos ó mojones, que serán 
firmes, duraderos y bien perceptibles.

Si el ingeniero hallare defectuosa 
ó mal hecha la designación por inec- 
sactitud en las medidas, ó por su
perposición á alguna parte de perte
nencias agenas ■ que tuvieren mejor 
derecho, la rectificará al demarcar, 
de acuerdo con el interesado, siem
pre que hubiere terreno franco.

Art. 33. Los Ingenieros se val
drán del norte magnético para desig
nar los rumbos pero siempre que sea 
posible determinarán la posición de 
la bocamina de la labor legal con 
respecto á objetos fijos y perceptibles 
del terreno, anotando sus distancias, 
y obligarán á los mineros á conser
var constantemente en lo .sucesivo en 
el mejor estado sus mojoneras.

Art. 34. Cuando del reconoci
miento de un registro para demar
cación resultare no haber mineral des
cubierto, sogun el art. 29, el Gober
nador declarará anulado ó fenecido el 
registro y franco el terreno, á menos 
que el registrador hubiere antes acu
dido ó acudiere dentro de los ocho 
dias después del reconocimiento solici
tando permiso para investigación en el 
mismo sitio. En tal caso se procederá 
al tenor de los artículos 25 y 28.

Art. 35. Las pertenencias com
pletas, las incompletas, las demasías, 
los grupos ó cotos mineros, las gale
rías generales, los terreros y los esco
riales se demarcarán según sus condi
ciones respectivas, con arreglo á los 
artículos 13, 14, 13, i 6. 17, 42 y 47.

El investigador que hubiere desig
nado dos pertenencias según el artí
culo 17 y párrafo 4.° del 21 puede 
pedir la demarcación de ambas ó bien 
de una sola, en la disposición que me
jor le conviniere dentro de la desig
nación. El terreno sobrante quedará 
franco.

Art. 36. Dentro de los treinta dias 
después de la demarcación, remitirá 
el Gobernador el expediente acompa
ñado de las oposiciones, si las hubiere, 
y con su informe motivado al Minis
tro de Fomento para la Real reso
lución,

Cuando hubiere mediado oposición 
oirá el Ministerio al Consejo de Es
tado en sección de Fomento, y an
tes á la Junta superior facultativa de 
minas si hubiere dudas sobre puntos 
puramente periciales.

Art. 37. Al concesionario se le 
espedirá un Real título de propiedad. 
En él se expresarán las condiciones 
generales de ley y reglamento, y en 
su caso las especiales requeridas por 
ja conveniencia pública, en razón de 
la naturaleza del fuineral ó de las 
circunstancias de la empresa.

Si fuere resistida alguna de las con
diciones impuestas, no podrá hacerse 
concesión de aquella pertenencia ó 
pertenencias á otra empresa ó perso
nas sino con las mismas condiciones, 
á no renunciar voluntariamente y por 
escrito su derecho preferente la primi
tiva concesionaria.

Art. 38. Asi que el Gobernador 

reciba del Ministerio el Real título de 
propiedad, dispondrá su inmediata en
trega al interesado, y comisionará al 
Alcalde respectivo para que en el tér
mino preciso de dos meses ponga en 
posesión de la pertenencia ó pertenen
cias al ya dueño de ellas por ante es
cribano ó secretario de Ayuntamiento.

Art. 39. Las concesiones de perte
nencias de minas son por tiempo ilimi
tado, mientras los mineros cumplan las 
condiciones de esta ley y las especiales 
que contuviere el Real título de pro
piedad.

CAPITULO VI.

De las galerías generales de investiga
ción, desagüe y trasporte.

Art. 40. El que intente la aper
tura de un socavón ó galería en terreno 
franco, puede, si le conviniere, solici
tar la concesión de un grupo ó coto 
minero con las condiciones del art. 16. 
Si esto no fuere posible por deber atra
vesar la galería terrenos ocupados en 
todo ó en parte por minas concedidas 
ó registradas ó en investigación, el em
presario habrá de celebrar conciertos 
y estipulaciones prévias con los intere
sados.

Art. 41. El empresario presenta
rá su solicitud al Gobernador de la 
provincia con los planos de la obra 
proyectada, firmados por un Ingeniero 
de minas, y copia autorizada íde los 
conciertos celebrados con los mineros, 
á la sazón interesados en el terreno, en 
obviacion de cuestiones ulteriores y 
para el arreglo de recíprocos disfrutes.

El Gobernador, hechas las publica
ciones correspondientes según el art. 23, 
remitirá el expediente instruido al Mi
nisterio para la Real resolución.

Art 42. Al^empresario de una ga
lería general podrá concedérsele la re
serva de un número determinado de 
pertonencias por él señaladas, de entre 
las libres ó francas, sobre el terreno de 
sus labores ó en su proximidad al al
cance prudencial de sus desagües. Es
tas pertenencias las hará objeto de in
vestigación ó registro conforme á los 
términos de la presente ley, á medida 
que sus trabajos subterráneos avancen 
hasta rebasarlas, con facultad para 
desechar las que viere no convenirle.

Art. 43. Los trabajos de las ga
lerías generales seguirán la linea ó li
neas señ dadas en la concesión: si en 
algún caso conviniere al empresario 
variar de dirección, lo solicitará y. po
drá alcanzarlo, previo el oportuno es
pediente.

Art. 44. Toda pertenencia mine
ra está obligada á permitir el paso á 
una galería general. .También tiene la 
obligación de respetar la fortificación 
de la galería, absteniéndose de arran
car minerales en términos de que que
den sus paredes con menos de dos 
metros de espesor, á no ser que las 
fortifique en toda regla y á sus propias 
espensas.

El precio de los servicios del desa
güe, ventilación y extracción presta
dos por el empresario del socavón ó 
galería al minero, cualesquiera que 
sean los medios que emplee al efecto 
se arreglara por convenios mútuos, y 
á falta de avenencia por tasación de 
peritos nombrados por ambas partes, y 
tercero en discordia nombrado p r el 
Gobernador, el cual resolverá con apre
ciación de las circunstancias de cada 
caso en vista del dictamen pericial.

Por su parte el empresario de la 
galería general no podrá arrancar mas

mineral que el que encuentre estric
tamente en su labor de perforación, y 
será cargo suyo el extraerlo; y si lo 
hubiere hallado debajo de pertenencia 
demarcada, se dividirá por mitad su 
producto entre el empresario de la 
galería y el dueño ó demarcador de 
la mina. Esta regla regirá cuando las 
estipulaciones particulares no hubiesen 
abrazado y resuelto todos los puntos 
cuestionables entre las partes intere
sadas.

CAPÍTULO VIL
De la concesión de terrenos y escoriales.

Art. 45. Son objeto de concesión 
los terrenos procedentes de minas y 
los escoriales de oficinas de beneficio, 
con tal que unas y otras estén aban
donadas.

Art. 46. La solicitud se dirigirán 
al Gobernador, acompañada de la de
signación y de un plano firmado por 
un ingeniero de minas.

La labor legal consistirá en tres po
zos ó zanjas en diferentes puntos del 
manchón, con las dimensiones necesa
rias para poner de manifiesto la natu
raleza y circunstancias del escoiial ó 
terreno.

El Gobernador remitirá el expediente 
instruido al Ministerio, con las oposi
ciones, si las hubiere, para la Real re
solución.

Art. 47. Las designaciones y de
marcaciones en escoriales y terreros 
serán en figura poligonal reclilinea, 
según señalare el peticionario; pero su 
eslension superficial ^no escederá del 
doble de una pertenencia , según el 
párrafo 2.° del art. 13, ó sean 3U0.000 
metros cuadrados para una persona ó 
compañía.

La tramitación de estos espedien
tes y la posesión en terreros y esco
riales se verificarán en los términos 
establecidos para los registros de per
tenencias de minas.

Art. 48. Cuando en la pertenencia 
demarcada de un escorial ó terrero 
se solicitare por un estraño labrar una 
mina, tendrá la preferencia el dueño 
del escorial ó terrero , si le convi
niere, manifestándolo asi en el tér
mino de 30 dias después de la noti
ficación.

CAPITULO VIH.

Condiciones generales de La minería.
Art 49. Los dueños de minas y 

los investigadores las laborearán según 
las prescripciones del arte, y cumplirán 
las disposiciones de seguridad y policía 
que señalare el reglamento.

Las faltas se penarán con mullas, 
que no escederán de 1.000 rs. ni 
de 2.000 en caso de reincidencia; si 
ademas hubiere delito, será castigado 
coh arreglo á las leyes comunes.

Cuando los mineros encontraren en 
sus labrados otro ú otros minerales 
beneficiables distintos del que fué ob
jeto de su concesión ó esploraciones 
lo pondrán en conocimiento del Go
bernador <ie la provincia como dato 
para la estadística minera.

Art. 50. Desde h toma de pose
sión de las pertenencias mineras, es
coriales y terreros, en virtud de Real 
título, y de la concesión de investiga
ciones por el Gobernador ó por el Mi
nisterio, se establecerán en uuos y en 
otros parajes labores formales, que por 
lo menos, han de sostenerse ciento 
ochenta y tres dias al año.

Para que se consideren pobladas ó 
en actividad las minas, escoriales, terre

ros é investigaciones, han de tener cua
tro operarios por razón de cada perte
nencia durante la mitad del año.

Art. 51. En los socavones y gale
rías generales se exige, desde la toma 
de posesión, igual tiempo de labores 
que el señalado en el artículo anterior. 
>u pueblo ordinario será cuando me 
nos, el de una pertenencia minera,^sin 
perjuicio de mayor número de traba
jadores si así se hubiese establecido 
en las condiciones de la concesión.

Art. 52. Para el pueblo no es in
dispensable que estén los trabajadores 
distribuidos en todas las, pertenencias, 
sino que acudirán adonde en cada 
caso mas conviniese á los intereses 
de la empresa.

En el cómputo del pueblo se to
mará en cuenta la fuerza mecánica 
que se empleare.

Art. 53. Como comprobación de 
haber estado poblada una concesión 
minera, señalará el reglamento la labor 
mínima que anualmente debe resultar 
hecha ella , según sus condiciones y 
circunstancias.

Cuando se demuestre la dificultad 
de beneficiar y utilizar los productos 
de una mina, escorial ó terrero, po
drá, después de oida la Junta superior 
consultiva del ramo , reducirse por 
Real orden el pueblo á la mitad del 
correspondiente, según el art. 50, por 
el término máximo de dos años.

Art. 54. Durante la tramitación de 
los espedientes, podrán los registra
dores adelantar las labores de minería 
á su voluntad; mas si se presentare 
oposición, se suspenderá toda clase de 
trabajos, á no prestarse fianza sufi
ciente á juicio del Gobernador.

Art. 55. Todo minero accederá á 
facilitar la ventilación de las minas co
lindantes; permitirá bajo indemnización 
si hubiere lugar, el paso subterráneo 
al agua de las mismas minas con di
rección al desagüe general; y consen
tirá por la superficie de sus per
tenencias el tránsito necesario para el 
servicio de las agenas.

Indemnizará, por convenio privado 
ó por tasación] de peritos, con su
jeción á las leyes comunes, los daños 
v perjuicios quc’ocaJonare á otras mi
nas, ya por acumulación de aguas en 
sus labores, si requerido no las achi
case en el plazo de reglamento, ya de 
otro modo cualquiera de que resulta
se menoscabo á intereses agenos dentro 
ó fuera de las minas, y en operaciones, 
anteriores, simultáneas ó posteriores á 
la extracción de minerales ó zafra.

Si en estos casos ó en Jos de indem
nización al dueño del terreno fuese 
legalmente declarada su insolvencia, 
será reputado dañador voluntario pa
ra todos los efectos legales.

Art. 56. Los mineros podrán ob
tener el libre y pleno disfrute del to
do ó parte de la superficie de sus 
pertenencias para almacenes, talleres, 
lavadores, oficinas de beneficio, depó
sitos de escombros ó escorias, caminos 
v otros usos análogos, todo dentro de 
¡as estrictas necesidades de su indus
tria. Si al efecto .no se concertasen 
particularmente con los dueños de los 
terrenos sobre la extensión que preten
dan ocupar y su precio, solicitarán del 
Gobernador de la provincia la inme
diata aplicación de la ley de espropia- 
cion forzosa, que en estos casos pro
cede, y tendrá efecto dentro de los dos 
meses," mediante las indemnizaciones 
que quedan establecidas en el art. o.

Si los caminos hubiesen de esten- 
derse ó abrirse fuera de las pertenen-
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reforma de la puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Admi
nistración la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra) por la adquisi
ción de dicho solar, bajo los espre- 
sados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Nú m . 1220.

D. Francisco de Hipa , Caballero Co
mendador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Jues de 1 .* ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presento se cita llama y 
emplaza por primer edicto, á Fran
cisco Martínez y Ortiz (a) el Obispo 
natural de la Vega de Paz, vecino 
de las Parras del rio Martin, residente 
que fué en osla capital, para que en 
el término de nueve dias á contar 
desde el en que este anuncio se pu
blique en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presento en este á oir una 
notificación en las diligencias que 
obran en el mismo, para llevar á 
electo lo mandado en la causa se
guida sobre lesiones á Gregorio Gil, 
que si asi lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 11 de Octubre 
de 1859.—Francisco de Ripa.— 
Por su mandado, Mariano Molincr.

Nu m . 1221.

D. Nicolás Sahu Jues de prime
ra instancia de Caspe y su par
tido, etc.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Pascual Rufat y Anlolino 
Sanz vecinos de Maella, contra los 
cuales y otros de la misma villa 
me hallo procediendo criminalmente 
sobre muerte violenta de Pablo Es
trada y lesiones á otros para que se 
presenten en esta mi audiencia den
tro del término de treinta dias á 
responder de los cargos que contra 
los mismos resultan, en el concepto 
que de no hacerlo asi, se seguirá 
la causa en rebeldía, y los traslados 
y demas actuaciones se entenderán 
con ios Estrados del Tribunal, pa
rándoles el mismo perjuicio que si 
se hicieren personalmente. Para que 
llegue á su noticia y no"puedan ale
gar ignorancia, espido el presente 
en Caspe el 9 de Octubre de 1859. 
—Nicolás Sainz.=Por su mandado, 
Gerónimo Giménez.

cías se sujetarán á las disposiciones 
generales de la materia. - .
" Art. 57. Los mineros pueden dispo
ner libremente, como de cualquiera 
otra propiedad, de cuantos derechos 
se les aseguran] por la presente ley. 
Se esceptuan los productos minerales 
estancados, sobre cuyos artículos se ob
servarán las órdenes especiales que 
rijieren en la materia.

Art. 58. Para disponer de los mi
nerales, es preciso que el minero haya 
obtenido el real titulo de propiedad 
de sus pertenencias.

Sin embargo, cuando las miuas hu
bieren sido demarcadas sin oposición, 
podrán los Gobernadores conceder au
torización para la venta de mineral, 
dando cuenta al Ministerio, y decla
rando al interesado sujeto á las dispo
siciones de los artículos 81, 82, 83 
y 84.

^Continuará.)

Nú m . 1219.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la ley de 19 de Ju
nio del corriente año, ha señalado 
eLdia *1 de Noviembre próximo pa
ra la venta en pública subasta de 
los dos solares marcados en el pla
no aprobado por Real orden de 
15 de Agosto último, para la nu'e- 
va reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles aílucnles, con las letras 

N y O, coyas áreas respectivas son 
la del 1.° de 413'525 metros ó sean 
5.712’713 pies cuadrados, y la del 
2.° de 390’770 metros, ó sean 
5.503’312 pies cuadrados, bajo las 
bases siguientes:

1 / La subasta del s^lar N em
pezará á las dos en panto del es- 
presado dia, y concluida está se pro
cederá acto continuo á verificar la 
del solar O, celebrándose ambas en 
los términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
ante el Consejo de Administración, 
en una de las salas del Ministerio de 
Fomento.

2 .a Los planos correspondientes 
á los referidos solares, asi como hs 
pliegos de condiciones á que debe
rán sujetarse los compradores, esta
rán de manifiesto en el local que ocu
pa el Consejo en la Puerta del Sol 
núm. 1 y 3, piso 2.°, y en las ofi
cinas de la Dirección facultativa, 
sitas en la calle del Correo, núm. 2, 
piso 3.°

3 .a Las proposiciones se prc- 
senlarán en pliegos cerrados, arre- 
glándos exactamente al adjunto mo
delo, debiendo consignarse previa
mente en la Caja general de depó
sitos la cantidad de 70.000 rs. co
mo garantía para tomar parle en la 
licitación del solar N , y la de 60.000 
reales para la del solar O, acom
pañándose á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

La No se admitirá proposición

alguna que no cubra los tipos de su
basta fijados en Consejo de SS. Mi
nistros, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la ley de 19 de 
Junio último , los cuales son de 
938.471 reales y 67 céntimos 
para el solar N, y de 767.799 
reales v 68 céntimos para el so
lar o.u

5 .a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos 
de 10,000 rs. y las demas á volun
tad de los licitadores, con tal de que 
no bajen de 1,000 reales. Tanto en 
un caso como en otro la adjudica
ción se hará con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 6.° de la ley 
de 28 de Junio de 1857, si alguno 
de los proponentes hubiese sido úl
timo dueño del solar espropiado.

6 .a No será válido el remate 
hasta tanto que recaiga la superior 
aprobación del Gobierno. Una vez 
obtenida esta se satisfará el im
porte del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, verifi
cándose el pago en la forma si
guiente: 16 por 100 dentro de los 
15 dias siguientes á la adjudicación 
del solar, y el resto en seis pla
zos anuales de 1 4 por 100; tenien
do derecho los compradores, satis
fecho que sea el plazo de 16 por 
100 á descontar uno ó mas de ellos 
en la misma forma ó interés en que 
se verifica la capitalización, con
forme á lo prevenido en el citado 
artículo 3.” de la Ley de 19 do 
Junio; de no satisfacer dicho primer 
plazo, perderá la fianza que prestó 
para lomar parte en la subasta, así 
como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que tengan entregados, caso 
de faltar en tiempo debido á cual
quiera de los que deba satisfacer, 
quedando el Consejo con derecho para 
rematar nuevamente el solar.

7 .a Los referidos solares so 
venden libres de toda carga y las 
escrituras de venta que se otor
guen, constituirán la nueva titula
ción de los que, se subastan, sien
do de cuenta de los rematante, el pa
go do los derechos de Hipoteca y 
gastos de escritura.

Madrid 7 de Octubre de 1859. 
—El presidente, El Marques de la 
Vega de ArmijA—El Secretario. 
Maitin García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......entera
do del anuncio publicado con fe
cha 7 de Octubre último y de las 
condiciones y requisitos que so exijen 
para la venta en púbíca subasta 
deUolar marcado con la letra (aquí 
la letra del solar que se remata) 
en el plano aprobado para la nueva 

Parle no oficial.

facilitado fondos el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.) que con tanta generosidad 
y celo se ocupa en atender á las nece
sidades de los templos: se anuncia al 
público dicha obra para que los artis
tas de semejantes construcciones, que 
quieran empeñarse en la de que se tra
ta, presenten en pliego cerrada con su 
contraseña en el término de cuatro 
meses, á contar desde este dia en que 
se publica el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, el correspondiente plano y 
demas, bajo las bases siguientes:

1 .a Cuantos quieran tómar parte, 
podrán dirigirse por sí ó apoderado á 
la Secretaría del Illmo. Cabildo, sita 
en las oficinas del Santo Templo del 
Salvador, donde seles facilitará reco
nocer el terreno si lo tuvieren por 
conveniente, y poder sacar una [copia 
del perfil exterior que se quiere tenga 
el chapitel.

2/ El plano que presenten será en 
escala de uno por cincuenta para el di
bujo general de vista y sección; y para 
los detalles de uno por veinticinco; y 
dos por veinticinco según su importan
cia.

3 .a Acompañarán igualmente una 
memoria descriptiva del método de 
construcción, según las materias de 
madera, hierro, ó material etc. que se 
propónga ei autor; con el presupuesto 
detallado del coste que exigirá por su 
construcción con toda solidez y segu
ridad; tiempo en que lo dará conclui
do. garantías que presentará, y plazos 
en que ha de percibir su importe.

4 .a Recordando el buen efecto que 
producían en las caras esteriores del 
antiguo chapitel igual en perfil al que 
ahora se trata, la decoración de esca
mas, se desea que también las tenga el 
nuevo proyecto.

5 .a Los autores tendrán presente, 
que la bola, veleta y cruz del antiguo 
chapitel que existen con su correspon
diente barron en los almacenes de la 
Iglesia, se entregarán al artista que lo 
construya, para su colocación por re
mate de la obra.

G.a Para la clasificación que debe 
hacerse de los proyectos que se presen
ten en la Secretaría del Illmo. Cabildo, 
se nombrará finado el plazo, una Junta 
de personas competentes, que designa
rá el Cabildo; reservándose este la elec
ción del que le parezca mas aceptable, 
ya por economía, ó por. otras causas: 
ó de ninguno si así lo juzgare com
veniente; devolviendo los proyectos á 
sus respectivos autores, escepto el 
elejido.

7 .a Llegado el caso de elección, se 
comunicará al autor para que se pre
sente qor sí ó por apoderado compe
tente, á formalizar bajo escritura pú
blica los pactos que de común acuerdo 
se determinen. Zarogoza o de Octu
bre de 1859.—Por acuerdo del Illmo. 
Cabildo, Eugenio Morlones, Secreta
rio.

Confeccionado el reparto de los re
cargos sobre la Contribución de inmue ■ 
bles de la villa de Sastágo para cubrir 
el déficit de su presupuesto municipal 
estará de tnáni^psto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino de 8dias á losefectos prevenidos 
por la ley.

Autorizado el Ayuntamiento cons
titucional de Vierías para formar el 
repartimiento estraordinario sobre la 
contribución territorial y de subsidio, 
ha confeccionado dicho repartimiento 
para cubrir eL déficit del presupuesto

Deseando el Illmo. Cabildo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zarago
za proceder á la reconstrucción del cha
pitel de la torre campanil del Santo 
Templo del Salvador, que desgraciada
mente fué consumido por las llamas á 
causa de una exhalación que se penetro 
por su cúspide en la madrugada del dia 
7 de Abril de 1850 y para la cual ha
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municipal. Los contribuyentes que gus
ten enterarse de él, acudirán á la Se
cretaría de dicha corporación donde 
estará de manifiesto por término de 
8 dias desde el de la inserción de este 
anuncio, pues pasados no se oirá re
clamación alguna.

Por disposición de sus legítimos 
dueños se vende en pública subasta 
en el punto, dia y hora que se dirá 
los tres números de bienes, silos en 
la provincia de Teruel siguientes: 

Dehesa en Visiedo..
Un monte chabascar claro, denomi

nado Montevillar, agregado al pueblo 
de Visiedo; consta de 861 fugadas ó 
sean 38o hectáreas, 11 áreas y 92 cen- 
tiáreas, linda al Norte con el cerro de 
Santa Catalina y la loma del llano, al 
Poniente con el monte de Matamoros, 
al (Mediodra con el término de Cama- 
ñas y el camino que parte de Visiedo 
al rio Celia, y al Oriente con el paso 
inmediato á las tierras de Miguel 
Aguilar; pueden mantenerse en todo 
tiempo sobre 1500 cabezas de ganado 
y se subasta bajo el tipo de 120,000 rs.

Dehesa de Essorihuela.
Una pardina llamada del Portachue

lo agregada á Escorihuela; dehesa de 
monte chabascar que consta de 958 yu
gadas ó seon 428 hectáreas, 50 áreas, 
76 cenliáreas, linda al N. y P. con tér
mino de Escorihuela, al M. con la par
tida de Peralejos, y al O. con la de 
Escorihuela. Se halla dividida en 32 
cuarteles, de los cuales 18 se hallan 
poblados de leñas; pueden mantenerse 
sobre 1000 cabezas de ganado, y se 
snbasla bajo el tipo de 126,000 rs.

Dehesa en Villalba alta.
La pardina de Alcamin, agregada á 

Aillalva alta; dehesa de monte chavas- 
car que consta de 507 yugadas ó sean 
2 '1 hectáreas, 25 áreas, 4 centiáreas* 
Linda al N. con pardina común de Al
camin, al P. con el Espolón de la ram
bla del monte, al M. con camino de 

Fuen tos de Albabuj y al O. con la lo
ma de los Carrillares; pueden mante
nerse sobre 800 cabezas de ganado, y 
se saca á subasta bajo el tipo 56,000 rs.

Las expresadas tres fincas se remata
rán simultáneamente el dia 8 de No
viembre próximo á las once de su ma
ñana en el despacho del Notario de nú
mero de esta Capital D. Francisco Ca
via, sito en la plaza del Carbón, 83 y 
en la ciudad de Teruel; en la casa lla
mada de chochóla á presencia del re
presentante D. Florencio Barcos, quie
nes darán cuantas noticias se apetez
can.

No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad que sirve de tipo á ca
da una de las fincas relacionadas, cu
yo pago se verificará en metálico de 
oro ó plata en dos plazos y pagas 
iguales, el 1.” á los tres meses y el 2.° 
á los seis de efectuarse la venta, de
biendo qnedar aquellas hipotecadas 
hasta que sea satisfecha la total can
tidad, ó bien afianzando competente
mente. También se admitirán en pago 
créditos por todo su valor contra la ca
sa de los Sres. Viuda de Vallarin y 
Nadal en liquidación.
. Los gastos de subasta y escritura de 
de venta serán de cuenta del rema
tante.

El repartimiento adiciona! al de la 
Contribución de inmuebles y subsidio, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del pueblo de Mediana, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por tiempo de 8 dias 
contados desde el t i de Octubre al 
20 inclusive del mismo, a fin de que 
los contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que sean jus
tas.

El repartimiento de los recargos 
estraordinarios'para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de la Villa de 
Alagon competentemente autorizado 
sobre las contribuciones territorial y 
de subsidio, se halla de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
dia 20 del actual. Los contribuyentes 
que deseen enterarse podrán hacerlo 
acudiendo á la Secretría de la Cor- 
poracTon en dicho termino.

Los repartimientos de recargores- 
traordinarios sobre contribuciones di
rectas para cubrir el décifit del pre
supuesto municipal del lugar de Val- 
madrid correspondiente al presente 
año, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de su Ayuntamiento hasta 
el dia 25 del presente mes de Octubre.

Autorizado el Ayuntamiento de 
Castejon de las Armas para recargar 
sobre las cuotas individuales de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este año la cantidad de 
2160, rs. con destino á cubrir el 
déficit de su presupuesto municipal, ha 
formalizado el repartimiento conforme 
á lo dispuesto en circular inserta en 
el Boletín Oficial del 4 de este mes, 
el cual estará de manifiesto en la 
Secretaría durante el termino de 8 
dias que espirarán en 17 de los cor
rientes, á fin de que puedan exami
narlo los interesados y presentar sus 
reclamaciones dentro de este término.

No habiéndose hecho proposición 
alguna en la subasta celebrada en el 
dia de ayer para el arrendamiento de 
los derechos sobre las especies de con
sumos de este pueblo en el año proc- 
simo 1860, ha acordado el Ayun
tamiento que se celebre segundo re
mate en el dia 16 de este mes á las 
3 de su tarde, que se considerará 
como primero, y se admitirán propo 
siciones que cubran la cantidad de 
3866 rs. 68 cents, que es la tercera 
parte’ de 5800 rs. á qne asciende el 
encabezamiento, -con las demas con
diciones que se leerán en el acto de 
la subasta.

Confeccionados los repartimientos 
de recargos estraordinarios sobre con

tribuciones directas para cubrir el dé
ficit del presupuesto de Farasdues, 
estará espuesto al público por término 
de ocho dias á los efectos prevenidos 
por la ley.

Se hace saber á todos los vecinos 
y terratenientes de Chodes y su agre
gado, que confeccionado el reparti
miento del déficit municipal del pre
sente año, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de su Ayuntamiento desde 
este dia.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de la villa de Rueda de Jalón á los con
tribuyentes de la misma hace saber: 
que en el término de doce días á con
tar desde el en que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial presentarán en 
su Secretaría las relaciones de su ri
queza rústica, urbana y pecuaria en la 
forma legal; pues de lo contrario su
frirán las consecuencias del art. 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 •

El Ayuntamiento Constitucional de 
Clarés arrendará en pública subasta en 
los dias 30 del actual y 1.° y 6 de No
viembre siguiente á las dos de sus res
pectivas tardes el molino harinero hor
no de poya y cántaro de medir vino 
pertenecientes á sus propios, bajo el 
pliego de condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el acto de la subasta.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Fuendejalon, hace saber 
á los vecinos y hacendados forasteros 
del mismo, que en el término de 8 
días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, presen
ten en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento las relaciones de su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria; en la in
teligencia de que al que no lo verifique 
se le exijirá la responsabilidad que 
marca el reglamento de estadística, y 
órdenes comunicadas para este fin.

CUADRO que del Colegio de segunda enseñanza, segunda clase, establecido en esta Capital calle de S. Juan el Viejo núm. 152, presenta su Pmpre- 
* sario al M. I. Sr. Rector de esta Universidad literaria de las asignaturas que han de enseñarse, Profesores y títulos con espresion del número de

el ases y horas correspondientes á cada una.
11 O ES AS. ____

s ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS. NÚMERO DE CLASES.
Por la mañana. Por la tarde.

1 Doctrina cristiana, nocio-
nes de historia sagrada y 
principios de religión y 
moral. 1 1?, 3/ y V. D. Vicente Castellano. Bachiller en Sagrada Teología. Lunes, Martes, Miércoles y Sábado. » De 4 á 5 y f

1 Primer año de Lalyi y
Dos diarias. De 8 á 9 y $Castellano........................ D. Fernando Cefezuela. Preceptor de Latín y humanidades De 2 y i á 4

2 Segundo año de id. id. . D. Gerónimo Floria. Idem idem. Idem. Idem. Idem.

3 Primor año de Francés. . D. Julio Conferon. Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábado.

Idem.

3 Segundo de id. id. . . Idem. Idem.

1 Geografía........................... D. Nicolás Lalorre. Bachiller en Filosofía y Letras. Lunes, Miércoles y Viernes. De 9y|áll ji

1

2

Ejercicios prácticos de ins
trucción primaria. . .

Gramática Griega, traduc
ción y análisisecastellana 
y latina........................

D. Fernando Cerczuela. Maestro de Inst.cion prim.* superior. Martes, Jueves y Sábado. Idem.

Idem.D. Pablo Gil y Gil. Bachiller en Filosofía y Letras. Diaiia.
2 Traducción y análisis grie-

De 11 y i á 1gay latina castellana, etc. Idem. Idem idem. Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábado.1 i: le montos de historia. . D. Nicolás Lalorre. Idem idem. » De 4 á 5 y |

el dictamen del Director del Instituto queda aprobado estQ/uadro.=El Rector, Olleta.Zaragoza 13 de Setiembre de 1859.-Conforme c o r

Imprenta de Antonio Gallifa.
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